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DE 
NIINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 28 de m'arzo de 1967 por la que se de
, clara de utilidad pública el manantiaJ de aguas 

minero-medicinales «Fuentes de la Barbueira)), de!, 
t érmino muni.cipal de Castropetre (León). 

Ilmo, Sr. : V¡sto el ex.pediente incoado a ins tancla de doña 
Julia Sola Ojer, para la declaración de . utilidad pública del 
manantial de aguas minero-medicinales conocido por «Fuentes 
de la Barbueira», en la localidad de Castropetre. del Munici
pio de Oencia (León) . 

Resultando: 1.0 Que la Dirección General de Minas y Com
bustihles. del Ministerio de Industria, con fecha 10 de enero 
de 1964, declaró aguas minero-medicinales las surgentes de! 
nlallantial '«Aguas de Castropetre», a peticIón de doña Julia 
SOla Ojer, resolución que se hizo pública en el «Boletín Ofi
cial deI Estado)) de 26 de febrero sigu iente 
" 2.0 Que instrujdo en el Gobierno Civil de León el oportuno 

el{pediente para' la declaración de u tilidad pública de las re
feridas aguas, en el mismo aparecen puntualizados. entre otros, 
los siguientes extremos: 

al La solici,tan1te, doña Julia Sola Ojer, invoca en su lils
tancia, su condición de propietaria de las aguas, según COll
trll!to de cesión de las mismas otorgado por la Junta oominis
trativa y propietaria de los vecinos de la localidoo de Castro-
petre; . 
. b) El contrato fué suscrito en documento privooo de fecha 

12 de septiembre de 1964, entre una represen'tación de veci
nes de la localidad de Castropetre y un represent ante de la 

J solicitante, y en aquél son Objeto de cesión las aguas minero
. . medicinales y el terreno puramen te preciso para las instala

ciones que se le concedan y su protección en forma; 
c) Los manantiales brotan espontáneamente, son conoci

dos con el nombre de «Fuentes de la Barbueira.», y sus aguas 
vienen siendo utilizadas, de hecho, por un buen número de 
pérsonas . con fines terapéuticos; 

d) Presentooos por la solicitante los oportunos documen
tos. se hizo pÚblica su pretensión en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de León)) y en el «Boletín Oficial del Estado», sin que 
se formulase reclamación alguna, y 

~ . e) . La Abogacía del Estooo de León, en su preceptivo d-ict~ 
mén llil final del eJCpediente, OOvierte. que t.ratándose de aguas 
y terrenos comunales, la Administración no pUede considerar 
COn1o propietaria a la solicitante, ooverrtencia. que hace suya 
el Goberna.dor civil en su informe. al elevar el eJCpediente. 

3.° . Que el Consejo Nacional de Sanidad, en 'seslón de 15 
de diciembre de 1966, a la vista del e~iente tramitOOo acer
dó considerar procedente la; declaración de utilidoo pública de 
las aguas mencionooas. 

Visto: EJ Estatut o de aguas íninero-medicin·ales apreMadO 
ptt' Real Decréto-ley de 2·5 de abril de 1921l, y las demás VJs
poSte.iones 3Jplicllib1es. 

Considerando: 1.0 Que la Administración no puede ' estimar 
.a ' la solicitante como propietaria de unas aguas que brotan 

IY~spontáneamente en terrenos comunales, cuyo carácter de co
',rmuna1es aparece reconocido en el documento de 12 de sep
. tiem~r,e de 1964, sin que con posterioridoo a dicha fecha se las 
haya. desprovisto de t3Jl carácter en la forma que previene la 
legislación de Régimen LocaJl, en especial el Reglamento de 
Bienes de las E:htidooeS Locales de 27 de mayo de 195'5. 

2.ó Que, sin embargo, para instar la decla,racián de util!
doopública de lin mánan·tlal de aguas minero-medicinales no 
constituye requisito exigible que el solicitante ostente previa
mente derecho alguno sobte aquéllas, por él Cbtltl'árlo, la condi
ción dé sdlicitante es la que conferirá a éste determinadas ex
Peétativas de derecho para el supuesto de que el dueño de las 
aguas no explote el manantial declarado de utilidoo pública. 

Este Ministerao ha resuelto : 

1.0 Í>eclarar de uthlldad pÚblica el manantial de aguas mi
nétO'«lÍedieinales denóminooo !(Fuentes de la Barbuetra», sito 
en la localidad de Cástropetre, del AyUntamiento de oencia, 
pttWincia de León. 

2.0 . Cónsignar fórmalmente a los efectos del Estatuto de 
aguas minero-medicinales de 25 de abril de 1928, que la uti
lidad pública. del referido manantial es declarada a ins·tancia. 
dé doña JuQia Sola Ojer, mayor de edad, casooa y vecina. de 
Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guar<;ie a V.~. muol?-.os años. 
Madrid, 28 de marzo de 1007. 

ALONSO VEGA 

Ilhw.Sr,Director general de Sanidad. 

RESOLUCION de la D irecci.on General de Admmis
tración Local por la que se acuerda el cambio de 
c/.asijicaciÓri de la Secretaria y la creación de las 
plazas de Interventor y Depositario en el Ayunta
miento de Tamarite de Litera (Huescu) . 

Visto el expediente lllstruldo por el Ayuntamiento de Tama
rite d e Litera (Huesca) sobre cambio de clasificación de su Se
cl-etaría y creación de las plazas de Interventor y DepOSitario. 
y atendidas las par tícul!tres circunstancias concurrentes, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 187 y demás complementarios y concordantes del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
ha resuelto modificar la clasificación de la Secretaria del Ayun
tamiento de Tamarite de Litera, provincia de Huesca. y crear 
en el mismo las plazas de lnrerventor y Depositario, quedando 
clasificadas, y con efectos del dia 1 de abril de 1967, las p-la.ik8 
de les referidos Cuerpos Nacionales, en el repetido Ayunt!Ui1ierttt>, 
en la Siguiente forma : 

Secretaria : Categoria pl'imerll" clase quinta, grado vein te. 
Intervención: Categoría quint!t, clase quinta, grado diecinueve, 
Depositaria : Categoria quinta, clase quinta, grado diec1oeho. 

Madrid, 1 de a·bril de 1967.----'EI Director general, José Luis 
Moris: 

RESOLUCION de la Dirección General de Beneft.. 
cencia y Obras Sociales por la qué se concede el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia a don 
Antonio M allaviu López, Médico 1ubilado de Asig
tencie! Pú blica Domiciliaria de Santiurde de Toran
zo ( Santander), con distintivo blanco y categOría 
de Cruz de pl'im.era clase. ' 

. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 
de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, y en atención 
a los méritos que concurren en don Antonio MalHwia Lápez, 
Médico jUbilado de Asistencia Pública Domiciliaria de Santiurde 
de Toranzo (Slrntander), y que se expresan en la Orden cotnu
cooa al efecto, 

El excelentisimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 1 de abril de 1967, h a tenido a bien concederle el ingreso ~n 
la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y categorla 
de Cruz de primera clase. . 

Madrid, 5 de abril de 1967.-=El Director general, José de Diego 
López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Beneft.. 
cencia y Obras Sociales por la que se concede . el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia a Sor 
Teresa Prat Fraderas Superiora del Hogar Provin
cial de «Nuestra Señora d.e la Victoria», de Málaga, 
con distintivo blanco y categoría de Cmz de segun
da clase. 

De conformidad con lo dispuesto en el · Real Decretp de Zg 
de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, y ~~ a.tetlci~n 
a los méritos que concurren en Sor Teresa Prat Frooeras, Supe
rior!t del Hogar Provincial de «Nuestra Señora <!e . la .Victoria», 
de Málaga, y que se el,{presan en la Orden cQmurucád.B; al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la GobernaclOn, por la 
de 1 de abril de 1967, ha tenido a bien concederle el ingieSo eft 
la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y clrtegotia 
de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 5 de abril de 1967.-El Director general, José de Diego 
López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se éoncede ~l 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia de la Re
ver enda Madre María de Santa Catdlina García, 
Superiora de la Comunidad de las Hermanit'liil de 
los Ancianos Desampd:rados de la Casa de San Juan 
de Puerto Rico. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real DeCreto de 29 
de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, y en atención 
a los méritos que concurren en la Reverenda Madre Maria de 
Santa Catalina García, Superiora de la Comunidad de las Her
manitas de los Ancianos Desamparados de la Casa de San Juan 
de Puelto Rico, y que se expresan en l!t Orden comunicada al 
efecto, 

El excelentísimo sefior Ministro de la Gobernación, por la 
de 6 de llibril de 1967, ba tenido a bien concederle el ingresa en 
la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase. . 

. Madrid, 8 de abril de 1967,-"-El 9ireetor general, Jesé ae Blego 
López. . 


